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PROPOSICIÓN AL PROYECTO DE LEY 258 DE 2020 CAMARA  

“Por medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, se adopta el 

enfoque de alta carga de la enfermedad para la atención de pacientes 

con cáncer y se dictan otras disposiciones” 

 

 

 

Modifíquese el artículo primero  del Proyecto de Ley número 258 de 2020 

Cámara “Por medio de la cual se establecen condiciones para la 

implementación de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, bonos de 

compra o tarjetas de regalo y se dictan otras disposiciones”, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la 

actualización del marco normativo actual vigente sobre atención integral 

del cáncer, de modo que se adopte el enfoque de carga de la 

enfermedad en Colombia que tenga en cuenta las consecuencias 

epidemiológicas y económicas de la enfermedad y determinar la alta 

carga como factor para priorización de los cánceres, que responda a los 

cambios que está experimentando al país y pueda responder acorde a 

estos. Lo anterior para garantizar un uso eficiente de los recursos asignados 

para mejorar la atención de los tipos de cáncer de alta carga en el país y 

la atención integral con esfuerzos que respondan a la alta carga. 

 

Cordialmente, 

 
JORGE ENRIQUE BURGOS LUGO 

Representante a la Cámara 

Departamento de Córdoba  

 


